
 
 

 
 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
 

DECRETO No.               2021 
 

“Por medio del cual se realiza una incorporación al Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Apropiaciones para Gastos de la Vigencia Fiscal de 2021” 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR  

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el artículo por el Decreto 
111 de 1996 en su artículo 80 y 109, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Ordenanza No. 300 de 2020 se aprobó el presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Apropiaciones para Gastos del Departamento de Bolívar, de la Vigencia fiscal del 1º de Enero al 31 
de diciembre del 2021. 
 
Que mediante Decreto N° 644 del 28 de diciembre de 2020 se liquidó el Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y Apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar correspondiente a la Vigencia fiscal 
del 1º de Enero al 31 de diciembre del 2021 y se dictan otras disposiciones”. 

Que mediante Ordenanza N° 328 del 20 de diciembre de 2021, sancionada el día 23 de diciembre de 
2021, se ordenó la incorporación al presupuesto del departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, la suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS ($7.839.725.389), destinados al Sector Salud, correspondiente a los recursos que se detallan 
a continuación:   

Nombre Valor   

Resolución 0001832 de noviembre 12 de 2021 recursos para servicios de urgencias a mujeres 
gestantes venezolanas no aseguradas que hayan sido atendidas en Empresas Sociales del Estado 
a partir del 1° de mayo-de 2021  

727.635.000 

Resolución 0001833 de noviembre 12 de 2021 recursos para cofinanciar la adquisición de para la 
cofinanciación de siete (7) ambulancias de Traslado Asistencial Básico para la secretaria de salud 
de Bolívar   

1.050.000.000 

Resolución 00001897 de noviembre 24 de 2021 recursos destinados al saneamiento de la 
facturación auditada, conciliada y reconocida pendiente de pago a las IPS públicas, privadas y 
mixtas, habilitadas en el Registro Especial de Prestadores — REPS 

3.574.065.979 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Impuesto de loterías foráneas 74.305.429 
Superávit Fiscal Vigencia anterior Premios caducos 20.994.266 
Superávit Fiscal Vigencia anterior Derechos de explotación de juego de apuestas permanentes o 
chance 395.803.859 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Impuesto a ganadores de sorteos ordinarios y extraordinarios 11.256.863 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Ad valorem del impuesto a cigarrillos - Ley 1819 de 2016 nacional 470.683 
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Superávit Fiscal Vigencia anterior Impuesto al consumo de licores, vinos y aperitivos nacional 21.233.005 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Ad valorem del impuesto a cigarrillos - Ley 1819 de 2016 
extranjero 592.005.707 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Impoconsumo de cerveza (IVA del 8% cerveza) extranjero 32.642.176 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Impuesto al consumo de licores, vinos y aperitivos extranjero 230.236.922 

Superávit Fiscal Vigencia anterior Impoconsumo de cerveza (IVA del 8% cerveza) nacional 1.109.075.500 

Total 7.839.725.389 
 

Que por lo expuesto anteriormente se hace necesario realizar la operación presupuestal que soporte la 
incorporación realizada por la Honorable Asamblea Departamental de Bolívar en la Ordenanza N° 328 del 20 
de diciembre de 2021. 

Que, en mérito de lo expuesto,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar en el Presupuesto General de Rentas e Ingresos del Departamento de 
Bolívar de la vigencia fiscal 2021, recursos por la suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($7.839.725.389), según el siguiente detalle:   

Código   Nombre rubro Valor   
1 Ingresos   7.839.725.389 
1.1   Ingresos Corrientes   5.351.700.979 
1.1.02   Ingresos no tributarios   5.351.700.979 
1.1.02.06   Transferencias corrientes   5.351.700.979 
1.1.02.06.006   Transferencias de otras entidades del gobierno general   5.351.700.979 

1.1.02.06.006.01CSF-   
Resolución 0001832 de noviembre 12 de 2021 recursos para servicios de urgencias 
a mujeres gestantes venezolanas no aseguradas que hayan sido atendidas en 
Empresas Sociales del Estado a partir del 1° de mayo-de 2021  

727.635.000 

1.1.02.06.006.01CSF-   
Resolución 0001833 de noviembre 12 de 2021 recursos para cofinanciar la 
adquisición de para la cofinanciación de siete (7) ambulancias  de Traslado 
Asistencial Básico para la secretaria de salud de Bolívar   

1.050.000.000 

1.1.02.06.006.01CSF-   

Resolución 00001897 de noviembre 24 de 2021 recursos destinados al 
saneamiento de la facturación auditada, conciliada y reconocida pendiente de 
pago a las IPS públicas, privadas y mixtas, habilitadas en el Registro Especial de 
Prestadores — REPS 

3.574.065.979 

1.2 Recursos de capital 2.488.024.410 
1.2.10 Recursos del balance 2.488.024.410 
1.2.10.02 Superávit fiscal 2.488.024.410 
1.2.10.02CSF-0121 Superavit Fiscal Vigencia anterior Impuesto de loterías foráneas 74.305.429 
1.2.10.02CSF-0137 Superavit Fiscal Vigencia anterior Premios caducos 20.994.266 

1.2.10.02CSF-0138 Superavit Fiscal Vigencia anterior Derechos de explotación de juego de apuestas 
permanentes o chance 395.803.859 

1.2.10.02CSF-0111 Superavit Fiscal Vigencia anterior Impuesto a ganadores de sorteos ordinarios y 
extraordinarios 11.256.863 
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1.2.10.02CSF-0139 Superavit Fiscal Vigencia anterior Ad valorem del impuesto a cigarrillos - Ley 1819 
de 2016 nacional 470.683 

1.2.10.02CSF-0140 Superavit Fiscal Vigencia anterior Impuesto al consumo de licores, vinos y 
aperitivos nacional 21.233.005 

1.2.10.02CSF-0141 Superavit Fiscal Vigencia anterior Ad valorem del impuesto a cigarrillos - Ley 1819 
de 2016 extranjero 592.005.707 

1.2.10.02CSF-0142 Superavit Fiscal Vigencia anterior Impoconsumo de cerveza (IVA del 8% cerveza) 
extranjero 32.642.176 

1.2.10.02CSF-0143 Superavit Fiscal Vigencia anterior Impuesto al consumo de licores, vinos y 
aperitivos extranjero 230.236.922 

1.2.10.02CSF-0144 Superavit Fiscal Vigencia anterior Impoconsumo de cerveza (IVA del 8% cerveza) 
nacional 1.109.075.500 

 
   
ARTÍCULO SEGUNDO: Acredítese en el presupuesto de gastos del Departamento de Bolívar, para la vigencia 
2021, recursos por la suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($7.839.725.389), así:   

  
Código   Nombre rubro Nombre fuente   Valor   

2 Gastos       7.839.725.389 
Sector :   19 - SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL           

Programa :   1906 - Aseguramiento y Prestación integral de servicios de salud            

2.3.2   Adquisición de bienes y servicios           
2.3.2.01   Adquisición de activos no financieros           
2.3.2.01.01   Activos fijos           
2.3.2.02.01.003   Maquinaria y Equipo           
2.3.2.01.01.003.07  Equipo de transporte      

2.3.2.01.01.003.07.01  Vehículos automotores remolques y semirremolques y sus partes 
piezas y accesorios       

2.3.2.01.01.003.07.01  

Vehículos automotores remolques y semirremolques y sus partes 
piezas y accesorios - ADQUISICION DE 11 AMBULANCIAS TERRESTRES 
PARA EL TRASLADO ASISTENCIAL BÁSICO, A IPS DE LA RED PÚBLICA  
EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR (Infraestructura para la prestación 
de servicios de salud -  Servicio de apoyo a la prestación del servicio 
de transporte de pacientes)  

 Nacion - Resol. 
0001833  del 12 de 
noviembre 2021 

1.050.000.000 

2.3.2.02.02.009-  

Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 
EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población)  

Nacion - Resol. 
0001832  del 12 de 
noviembre –  2021  

727.635.000 

2.3.2.02.02.009 

Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 
EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población)  

Nacion - Resol. 
0001897  del 24 de 
noviembre –  2021  

3.574.065.979 
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2.3.2.02.02.009 

Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 
EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Impuesto de loterías 
foráneas vigencia 
anterior 

74.305.429  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Premios caducos 
vigencia anterior 

20.994.266  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Derechos de 
explotación de juego 
de apuestas 
permanentes o 
chance vigencia 
anterior 395.803.859  

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 
EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Impuesto a 
ganadores vigencia 
anterior 

11.256.863  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Ad valorem del 
impuesto a 
cigarrillos - Ley 1819 
de 2016 nacional 
vigencia anterior 

470.683  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Impuesto al 
consumo de licores, 
vinos y aperitivos 
nacional vigencia 
anterior 

21.233.005  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Ad valorem del 
impuesto a 
cigarrillos - Ley 1819 
de 2016 extranjero 
vigencia anterior 

592.005.707  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Impoconsumo de 
cerveza (IVA del 8% 
cerveza) extranjero 
vigencia anterior 

32.642.176  
2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 

EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Impuesto al 
consumo de licores, 
vinos y aperitivos 
extranjero vigencia 
anterior 

230.236.922  
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2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad sociales y personales - MEJORAMIENTO 
EN LA GARANTIA OPERACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
EN EL MODELO DE REDES INTEGRADAS DE SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR BOLÍVAR (Servicios de la 
administración pública relacionados con la salud - Servicio de 
atención en salud a la población) 

Impoconsumo de 
cerveza (IVA del 8% 
cerveza) nacional 
vigencia anterior 

1.109.075.500  
   
 

ARTÍCULO TERCERO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, se harán las 
operaciones contables que se desprendan del presente decreto.  

 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de Publicación. 

Dado en Cartagena de Indias a los,   

 

 

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 
Gobernador de Bolívar  

 
 
 
 
 

       JORGE ENRIQUE LAGUNA MÉNDEZ                  MERY LUZ LONDOÑO GARCÍA 

      Secretario de Hacienda Dptal                          Secretaria de Planeación Dptal. 

 
 

 
 

OSCAR GONZALEZ PRENS 
Director de Presupuesto  
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31 de diciembre 2021

Vº Bº: Dra. Nohora Serrano Van Strahlen – Directora de Conceptos y Actos Administrativos ________ 

Aprobó: Julio Cesar Luna Marrugo - Secretario de Salud Departamental de Bolívar (E)   _______ 

Revisó y Aprobó: José Luis Ballesteros Pérez, Director Administrativo y Financiera Secretaría de Salud ______ 

Proyectó: Alicia Peña Avila, Profesional Especializada Secretaria de Salud _____ 




